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Artieulo tercero.~or el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas neeesari~ para la ejecución del pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

• Min1stro de Educación y OiencIa
JOSE LVIS Vn..L.AR PALASI

DECRETO 197311970, de 12 de junio, por el que se
crea el Instituto Nacional de Enseñanza Media
mixto de Potes (Santander).

El considerable aumento de alwnnos de Enseñanza. Media
en diversas poblaciones espa.fiolas motiva la creación de nue
vos Institutos Nac1ona1es de Ensefianza Media.

&1 su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en Jos artículos
dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la L&y de
Ordenación de la Enseñanza Medla de vcintlséjs de febrero
de mll novecientos cincuenta y tres, a propuesta. del Minlstro
de Educación y Clencla y previa deliberación del eoru¡eio de
Ministros en su reunión del día. on-ce de, .lunio de mil nove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prjmero.-8e crea el Instituto Nacional de Ense
fianza Media mixto de Potes (Santa.nder).

Art.i.culo segundo.-8e autoriza. al Ministerio de EdUca.ctÓI1
y Ciencia para que por Orden ministe;riaJ. señale la fecha de
comienzo de actividades del Inst1tuto miXto de Potes. quedando
extinguido a partir de la misma el COlegio Ubre AdoPtado
de esta loce.lldad.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de E4ucactón y Ciencia
se- adopta.rán las medidas necesar1a.s para la ej-ecuei6n del pre
sente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos settont&.

F'R.ANCIBCO FRANCO

El Ministro ele Educación y ClencJn<
JOSE LUIS Vn.a.AR PALASI

DECRETO 197411970, de 12 de 'junio, por el que se
crea el Instituto Nacional de Enseñanza Medía
mtxto de Onteniente (ValenclaJ

El considerable aumento de alumnos de Enseftanza Medía
en diversas poblaciones espa.fiolas motiva 1& creación de nue
vos Institutos Nacionales de Ensefianza Media...

En su virtud. de acuerdo con lo dispUesto en 108 articU10B
dieei~ veintitrés. veintieuatro y veinticinco de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero
de m11 novecientos cincuenta y. tres. a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y prevía dellberaclón del Coru¡eJo de
M.1nlstros en su reuni6ndel día· once de junto de mUnove
cientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prlmero,-8e c:refi.,el Instituto Nacional de Ense
fianza Media mJxto de Ontenlente (Valencia).

ArtIculo aegtmdo.-8e autoriza al MInisterio de EdUCaciÓIl
y CIencia para que por Orden ministerial ..!\aJe la fecha de
oomIenoo de oclIvi_ del nuevo Instituto.

ArtIeuio tercero.-i'of el MInisterio de Educaclón y Ciencia
se adoptai'á.n las medidas necesarias para la ejecución <le! pre-
sente Decreto. '

Asl lo dispongo por el presente Decreto, daco en Madrid
a doce de junio de mIl novecientos setenta.

I'R.ANCIBCO FRANCO

El Ministro de Educae16n y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 197511970. de 12 de junio. por el que se
crea el 1nstltuto Nacional de E1lseii<Jma lIfeditl
mixto del barTfo de ClJ;urdlnaga. de Bilbao.

El cons1derable aumento de alumnos de Ensenen.,.. Med1a
en dlversaa pobla"""'.. españolas motiva la _ón de _
vos _too 'm_ de Enseñanza~

lI:Il l!U -. de _!> con lo~ en loo lI<IIcU1OO_-.~ _tro y ve1DW!lneo de la Ló7 de

Ordenacl<\n de la _za Media de veintiséis de febrero
de mil _ cincuenta Y tres. a propuesta del MIn!lltro
de Educacl<\n y Clencla Y previa dellberal;lÓIl del Coru¡ejo de
M1nistros en su reunián del día once de jlIDio de mil nove
cientos setenta..

DISPONGO:

ArtieuJ.o prlmero.-Se -crea un Instituto N&e1on&l de li'II:1se
ñanza MecU:a miXto en el .barrio de 0hUrd1naga, de B1lb8o.

ArtIculo segundo.-8e autoriza al MinlBterlo de Educa.clán
y Ciencia para que, por Orden m1nistet1al. 'sefiale 1& fecha de
comienzo de actividades del nuevo Instituto de Bilbao y para.
adoptar las medidas necesar1as para la ejecución del presente
Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid
a doce de junio de mn novecientos setenta

F'R.ANCI8CO F'R.ANCO

El Mln1atro de Educaclón y Cienc1a,
JOSE LUla VILLAR ~AJ;¡A81

DECRETO 1976/1970, de 12 de junio, por el que el
Instituto Nactonal de Enseñan~a Media mtxto de
Algeciras (Cádiz) se transforma en Instituto
mascuUno.

ConvertJ.da la Secc1(m. Delegada mixta de Algectras en Ins~i·

tUlo Nacional de EnsefianZa MedIa femenlno,.con lo que q)le<la
atendida la demanda de puestos escolares de las alumnas,
convteneasu vez transformar el Instituto mixto en mascu
Uno, nivelando as! la enseñanza d€' Bachillerato para alumnos
y alUl1Ul&8 en dlcha población.

En su virtud, de acuerdo con lo disPUeSto en los artieul06
dlecIocho, velntltrés. velntlcuatro y velntlclnco de la Ley de
OrdenaciÓIl de la Enseñanza Media de veinti.séls de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres. a propuesta del M1n1stro
de Etiuee.clón y CiencIa y previa deliberación del Consejo de
M1n.1str08 en su reunión del dta. once de junio de m1l nQV~

dentes setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-;E] Instituto Nacional de Ensefianza. Media
mixto de Algeeiras (Cádiz) se transforma en Instituto mascu·
Uno.

Artfculo segundo.-5e autoriza al Ministerio de Educaclón
'1 Ciencia para que. por Orden ministerial, señale la techa de
comIenzo de actividades del Instituto· Nacional -de Ense1ianza
Media mascuJjno de AIgeciras, quedando extinguido a partir

de la misma el Instituto mixto de dlcha población.
Artieulo teroero.-Por el M1n.1sterio de Educación y Ciencia

se adQPtarAn las medidas neoesaria3 para la ejecución del pre
sente Decreto.

ASí lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de Junio d.e mil noveclent.oB setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación' y C1encla,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 197711970, de 12 de jun"'. por el que el
Instituto Nacional de Enseñanza MedUi mf%to de
Huelva se transforma en ln.,,¡t1tuto mascuUno.

Convertkla. la Seccltm Delegada femen1na de Huelva en lnat1
tuto Nacional de Enseñanza Media femen1no, con lo que queda
atendkla la <lem4m<Ia de puestos escolares de las alunmas.
conv1ene- a su· vez transformar el Instituto mixto en DlflBCUo
Uno. nivelando asi: la enseñanza de BacllUlerato para aJ:umnos
y all1lIlDU en' d!cl1a poblo.ción

En SU virtud, de acuerdo con 10 disptle5'to en loa articulos
dleclocho. veintitrés, veinticuatro y vclntlClnco de la Ley de
Ordenae1án de la Enseñanza MedIa de veJnttaé1s de febrero
de mll _ cincuenta y tres. a propuesta del MInIstro
de Educacl<\n y~ y previa dellbero.clón del ~Jo de
Mln!stro8 .en su reunión del d1a once de junio de tnU nove-
cientos setenta,

DISPONGO:

Artleulo prtmero.-iEl Instituto 1'Io.cionaJ de Ensefianza Medía
mixto de HUelva se t¡.oansforma en InstItuto maocullno.

ArtIculO segw¡do.-& autorlza al Mln1sterlo de EducaclÓll
y Cltlnela _ que. por Orden mlniste<lal. setWe la fecha de
comJemo de act1v1dades del Instituto NaclonaJ. de· Ensenan"4l'
_ m....Sjnode Huelva, q)le<lllDd<> eo<tlngul<lo a partir de

la _ el~ _ <le clld:Ia dUcl8d.
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Artlculo~ el~ ele ~ón yOl!!IJdA
se ad<lplarán las medidas n-.l" pan. la ej<lll\lCll6n ~l ¡>re
eente -Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dMo en Madrld
a doce de junio de mil rtovec1entoo setenta.

~O.F&ANCO

DECRETO 197811970, de 12 de jumo. ¡jI)r el que el
Instituto NacíonaZde Enseñanaa Medta 7niXto
«Quevedo», de Madrid, se trana/otmo enlntrUtuto
masculino.

Converüdas las 8eoc1ones- Delega.d.as. mascul.in.a y f~enina
del barrio VI, San BIas, de Mll<lrid, en Instit1!to 1'l'ac!omIl'!le. En,
señanza Media femenino. con lo que qtltd. atiJndJda,'la4eJ:D&ndA
de pUi!'.StoB escolares de las alumnas de ·dtcha~,eo~a su
v-ez transtormar el Instituto miXto«Queved0r en rna.8CnliDo,
nívelando así la ensefianza de Bacblllere.to pa.raalunmas 'y
alumnos.

En SU, VirtU'?Lde acuerdo oon lo disP~to en lq6~culOBdie-
cioobo. velntlt...... velntle1!atro y velDtlelnoo de ~ ~ de Orde
nación de la &!;loof!au.o M_. de nlll.tlJéiS det~ de mil
noveclentO$ cineuenta y tres, o prQll_ del ·~odeEdlJea,.
eión y Ciencia Y prevía delIberación del consejo cle Mlnlstr08
en su reUIú6n del dia once de Junlodettrll nov$Üen.tos setenta.

DISPONGO'

Artleulo prlmero.-El Instituto Nael0IU!l de Enoeñallzá Media,
mixto, «Quevedo», de Madrid, se tr_ormaen mlllicU1lDo.

Articulo segundo.-se autorlza al Mlnlsteri<> de Edllo"'lón y
Ciencia pan. qlle,_J!Or Orden mlnlsterllll. lIOilllIelaf<lóbJ, de 'el>'
mlenzo ele _\11_ del Instltllto~.cleJiQi\lrld, oomo
Inst1tllto _lino y para adoptar las _ .. n_ para
la ejoou_ del _te Decreto

As! lo cUspongo por el presente Decreto. dado en Madr1d a
doce de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO .FRANCa
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR :PALASI

DECRETO 1!J7911970, de 12 de junto, por, el q"" el
1nsUtuto Naclonal de EnseMnza M'OdiQ. trli$to
del b«l'1i<> de E.,,"lerlta., tU Las Pal""... se ua,..
for'ftUt, en Instituto mascullno.

Creado el Instttuto Nacional de :l:nSeftanza MecUa. f.~ninó
del barrio Schamantl de Las Palmas, conviene.! por su proximi"
dad transformar el Instituto NadOllal deEn~ l\(ed1a _mix·
to del barrio de Escalerlta4i dela mlslna ¡>ol>~ en Il:ll¡Ututo
masouUno nivelando. a.s1 la demanda. de pues:t.oS escolares de
Enseñanza Media.para alumnos· y alurnna.s.

En su ~dJ de a-euerdo COÍl lo dispuesto en 106. artic,.ulos die-
cioobo, veinM""". veintlcuatro y veinticinco de la 1.<I:y de Qt<Ie.
nación de la Enseñanza M«lla. de vetilt1!éla detéb:ret'O- de mU
noveclent08 cincuenta y tres, a propuesta del Minlstr<>. de- Educa..
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MIniStros
en su reunión del dio. once de junio de mil novecientos setp..nta.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-El Instituto Nae10nal de Enseft4.JiZa .Media
mixto del barrio de .Escaleritas de Las. Palll'l9.S. se triUUrt'orma
en Instituto masculino,. con efectos 6el pr-óxUno.~o ~leo
mil 11O't'ecient08 Betenta-mil noveclenWS·· aeteritay:uno,

ArtIculo oegu11(io.-J'Qr el _o de EdllC8l:lón' y e_a
se adoptarán las medidas necesarlas pata la. ejecución de1pfl&o
sente Decreto.

A81 lo dlspong-o por el presente Decreto. <lado -en MBdtld a
doce de Junio de mU novecientos setenta.

FRANCISCO F'RANCO
El Ministro de Ed'Ucacl6n y O1enCi&.

JOSlt LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 1980/1970, de 12 de junio., de cl{JSiftca
efón aoolUm!ca en la categoria /le lleco1lOcfIlf> /le
Grallo Elemental /lel C!Jje(i!o /le Enst/!fJtP'4, ,MeIlla
no oficial, tementno.· «San ·GregOrio»; dé"8arcelcm4.

CllmPlIdos los trámites preceptivos en 01 lOXPO<Ilen\e de claol·
ncaelón académlca Incoado por el C<l1elllo. t<m:l~,~
O1'egono.; de n .......lona. y sin perJUk>l<> de lo que en 'lIlt "dla

establ_ la Ley General de Ed""""i6n, de contormidad con
el ..,¡¡}eulO treinta y tres de la Ley ele Qrde"""lón de la En
señanza .Medía Y con el .artículo trece del Decreto de vetn·
tíuno.!fe julio: de mil novecientos cincuenta 'y cinco, que apro
bó el !teClaxnento d8~ntroa·.noOAclales de este gtado· d.e e1lBe-'
fianza.. previos los informes einitic1oB.en sentido favorable pOr la
Inspección de Ensefíanza M«lia del Estado y por el Rectorado
de la ÚDlversldad de Barcelona y visto el dictamen emltido en
igual sentido por el Consejo NaciQ118.1 de Educacl6n.. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y prel'la cleUberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia once de junio de
ml1 novecientos setenta.

DISPONGO:

~o ¡>rlmero.-Qued,a clasUlcado .como· aeconocido de
GT'ado Elemental, con el alcan.oe y electos que para -dicha cate
goría y grado académico establece la Ley de- Ordenaeión de la
E~ Media y sus disPOsIciones com¡>l_, él Colegio
de J:osefíaZiza· Media no ofic1al «San GTe¡oriOll. ft!mel1ino. de
Barcelona.

Artieulo oegu11(io.-Se autoriza al Mlnisterto de Educae!ón y
Clenél. para dietar las _oslclones que .... precl$88 para el
cumpllmlénto del presento Decreto, de conformidM con 111 legls
laclóll IloY vigente, pero supeditado a 10 Qlle en SU dia establezca
la LeY a.eneral de Educación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de jumo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiniStro de Educación y Cienci&.
. J06E LUIS VILLAR PALAS!

DECReTO 198111970, de 12 de junio, de clasifica
ción acaaémiCa, en la ea-tegorfa. de Reconocido. de
GTado Elemmtal·del Col8gta de Enseñanza Media
no ojl.cial. femenino. «Virgen ele la Rosa», de
Burgos.

Cumplidos los trámites preceptivOS en el exped1ente de clas1·
fieación aca<1émica incoado por el Colegio; femenino. «Virgen de
la. Rosa.. de Burgos, y sin perjuieio de lo que en su día.
establezca la Ley General de Educaclón, decoIÚormidad con
el artícUlo treinta y tres de la Ley de Ordenación de la En
sefianza ,Media y con el artículo trece del Decreto de vein
ttuno de julio de_ mll novecientos cincuenta y cinco, que spro
bó el R:egl~ento de oentros no Oficiales <le :este grado deense
ñanza. previos los informes emitidos en sentido favorable por la
IIlSPICClón de Enseñanza ~edia del Estado y por el Rectorado
de la Universidad de Vanadolid y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el ConsejoNa.e1onaJ. de Educaeión, a propuesta
del Ministro de Eduea.c1ón y Cieneia y prevía deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día once- de junio de
mll~cientossetenta.

DISPONGO;

.A:l't1cu,lQ primero.-QUEda ciasificado .como Reconocido de
Ck'ado E~ental, con el alcance y -efectos que para dieh& cate.
goria y litado acMémico ..Iablece la Ley de Ordénaelón cle l.
E_fiam<a Me<lIa y sus disPOsIciones complementarias, el Colegio
de Ense:ñanzQ -.redia no ofiCial. femenino. «Virgen de la RO8&»,
de Burgos.

Artículo .segund-o,-8e autori2a. al Mintsterio de Educación y
Ciencia para dictar las disposiciones. que sean precisas para el
eump1imiento del presente Decreto. de conformidad con 1& legis
lación hoy. vig-ente, pero SUJ)éditado A. 10 que en su día establezca
la LeY Getrerol de Educación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dad.o en Ma-drid a
dOCe dé jUnio de mil nQvecientos Be'tlenta.

FRANCISCO FRANCO
El MiIl1,st-r:o de Educación y Ciencia,

.rOSE I;,U18 VIILAR PALASI

DECReTO 198211970, de 12 de junio", de clasifica
ción académica en la caUgoría de· neconoeido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, femenino. «Hijas de Jesús». de La Ca-
ruña.

Cumplidos lOS trámites preceptivos en el é"Pedlente de clasi
ficación académiCA in-coado por el COlei1o, femenino, «Hijas
de Jesús.», de La Corufia., y sih perjuiCio de toque en su día
establezca la Ley General. de Educación, de conformidad con
el artl~Ulo treinta y tres de la Ley de Ordenaoi6n de la En
sefi....... MedIa y onn el ál'ticulo tTeOO del Decréto de vein
tiunQ,.•. de .. j'uH<)_ de mU. novecierttos cID<rUenta y etneo. que apro.
b4 él Re¡t~to de Oél\trae no Oll<ñal<!s de "'ti' litado de _
__ ioo lntónnee emlttdos en sentido ta.orable por la

•


